
SERDIDYV S.A., SERVICIOS DE DIALISIS, 
DISTRIBUCION Y VENTAS 

Guayaquil, 17 de mayo de 2017 

A 
Señora. IN 
Amanda del Consuelo Condoy Chica 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cumplo con informarle que la Junta General Ordinaria 
Universal de Accionistas de la compañía SERDIDYV S.A., SERVICIOS DE 
DIALISIS, DISTRIBUCION Y VENTAS, reunida en sesión el día de hoy, resolvió 

elegirla a Usted, para ejercer el cargo de PRESIDENTE de la misma, por un período de 
CINCO AÑOS, contados desde la inscripción del nombramiento en el Registro 
Mercantil de Guayaquil. De acuerdo con lo previsto en el Estatuto Social, a Usted le 
corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 
forma individual y sin limitación alguna. 

La compañía SERDIDYV S.A., SERVICIOS DE DIALISIS, DISTRIBUCION Y 
VENTAS, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Quinto del cantón Guayaquil, Doctor Segundo Ivole Zurita Zambrano, el 6 de junio del 
2008 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 3 de julio de 2008. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo. 

Muy atentamente, 

  

S9ÓnE 

Presidenta de la Junta 

RAZON: Yo, Amanda del Consuelo Condoy Chica, acepto el nombramiento de 

PRESIDENTE de la compañía SERDIDYV S.A., SERVICIOS DE DIALISIS, 
DISTRIBUCION Y VENTAS conferido a favor de mi representada. 

Guayaquil, 17 de mayo de 2017. 

   

  

Amanda del Consuelo Cobdoy Chica 

5d LOS DAVOS DE ESTA Ads INSCRIPCIÓN GONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
GUAYAQUIE ADJUNTA, 
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